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Mención 

Corte de Apelaciones rechazó un recurso interpuesto 

por un sancionado alumno de la U. Alberto Hurtado. 

Mención a la UAH. 

 

Corte de Apelaciones rechazó un recurso interpuesto por un sancionado alumno de la 

Universidad Alberto Hurtado a favor de 1.200 alumnos, pero lo aceptó en su caso. 

* Móvil. 

 

Conducen: Consuelo Solar y Elena Dressel. 

 


